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 Expte. Nº 55.404. 

SANTA FE, 11 de abril de 2011. 

 

VISTO las presentes actuaciones en la cual la Secretaría de Posgrado eleva a 

consideración del Cuerpo, los miembros del Jurado Evaluador para la Tesis Doctoral desarrollada 

por el Ing. Leandro Daniel VIGNOLO, titulada “Optimización mediante algoritmos evolutivos de la 

representación de señales para el reconocimiento automático del habla”, dirigida por el Dr. Hugo 

Leonardo RUFINER y Codirigida por el Dr. Diego Humberto MILONE,  

 

ATENTO que se cuenta con el Acta de la Reunión CAD del 15 de febrero de 2011, 

en cuyo punto 2, se recomienda al Consejo Directivo la designación del Jurado, y 

                         

                        CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Designar el Jurado para la Evaluación de la Tesis Doctoral presentada por el Ing. 

Leandro Daniel VIGNOLO (DNI Nº 28.291.786), titulada “Optimización mediante algoritmos 

evolutivos de la representación de señales para el reconocimiento automático del habla”, dirigida 

por el Dr. Hugo Leonardo RUFINER y Codirigida por el Dr. Diego Humberto MILONE , el que 

estará integrado por los siguientes miembros: 

 Dr. Pablo GRANITTO (UNR-CONICET). 

 Dr. Ignacio PONZONI (UNS-CONICET ). 

 Dr. Carlos KREPPER  (UNL-CONICET). 

 Dr. Omar CHIOTTI (UNR-CONICET ) 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría de Posgrado, Comité Académico 

del Doctorado (CAD) y Departamento Alumnado. Notifíquese a los interesados. Cumplido, 

archívese. 

 

RESOLUCIÓN C D  Nº 099/11. 

e.f. 
 
 
 


